
De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y parcialmen
te' con el del Tribunal sentenciador, a propuesta del Ministro de 
Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 29 de diciembre de 1982,

Vengo en indultar a María del Carmen Dasunción Alvarez, 
conmutando la expresada pena privativa de libertad por la de 
doce años de prisión mayor.

Dado en Madrid a 29 de diciembre de 1982.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
FERNANDO LEDESMA BARTRET

11640 ORDEN de 9 de marzo de 1983 por la que se 
acuerda el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 
la Audiencia Territorial de Valencia en el recurso 
número 686 del año 1981, interpuesto por doña Ma
ría Dolores Gil Clemente.

limo. Sr.: En el recurso oontencioso-administrativo con el 
número 686 del año 1981, seguido en única instancia ante la 

i Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial 
de Valencia por doña María Dolores Gil Clemente contra la 
Administración Pública, representada y defendida por el Aboga
do del Estado, sobre liquidación de la cuantía de los trienios 
efectuada a la interesada por el Habilitado, por no haber sido 
practicada conforme a lo dispuesto en el Real Decreto-ley 70/ 
1978, de 29 de diciembre, al no haberle sido aplicada la cuantía 
que a la proporcionalidad 8 le corresponde como Auxiliar-Diplo
mado de la Administración de Justicia, y ante el silencio admi
nistrativo aplicado a la reclamación del referido Auxiliar, se 
ha dictado sentencia por la mencionada Sala con fecha 9 de 
febrero de 1983, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que estimando como estimamos el recurso con- 
tencioso-administrativo interpuesto por doña María Dolores Gil 
Clemente, contra la denegación tácita de la Subsecretaría del 
Ministerio de Justicia de su pretensión de que le fueran abo
nadas las diferencias entre lo realmente percibido, en concepto 
de trienios, durante el año mil novecientos setenta y nueve y 
lo debido de percibir con arreglo al índice de proporcionalidad 
seis, debemos declarar y declaramos no ajustadas a derecho la 
referida denegación y. consecuentemente, la anulamos-, todo 
ello con condena a la Administración demandada a abonar las 
diferencias mencionadas, y sin hacer especial imposición en 
costas. x

Así por nuestra sentencia, de la que se llevará certificación 
a autos, lo pronunciamos, mandamos y firmamos (firmada y 
rubricada).»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa de 27 de diciembre de 1958, ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la expresada condena.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 9 de marzo de 1983.—P. D., el Subsecretario, Liborio 

Hierro Sánchez-Pescador.
limo.. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administración 

de Justicia.

11641 ORDEN de 9 de marzo de 1983 por la que se 
acuerda el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo (Sec
ción Segunda) de la Audiencia Nacional, en el re
curso número 22.568, interpuesto por los señores 
que se citan.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo con el 
número 22.588. seguido en única instancia ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo (Sección Segunda) de la Audiencia 
Nacional, por doña María Teresa Gómez Palacio-Valdés, doña 
Sácramentd Morena Acevedo, doña María Josefa Valentín-Ga- 
mazo López, don Juan Salgado Matia, doña Virginia de la Totre 
Alcelay, doña Juana Rivas Lheritier, doña Nieves Calvet Pa
llarás, doña Rosa Rojo Anchuela y don José Luis del Pino 
Maqueda. contra la Administración Pública, representada y de
fendida por el Abogado del Estado, sobre liquidación de la 
cuantía de los trienios efectuada a los interesados por el Ha
bilitado, por no haber sido practicada conforme a lo dispuesto 
en el Real Decreto-ley 70/1978, de 29 de diciembre, al no 
haberle sido aplicada la cuantía que a la proporcionalidad 8 les 
corresponde como Auxiliares de la Administración de Justicia 
y ante el silencio administrativo aplicado a la reclamación de 
los referidos Auxiliares, se ha dictado sentencia por la mencio
nada Sala con fecha 31 de diciembre de 1982, cuya parte dispo
sitiva dice así:

«Fallamos: Que estimando el actual recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por los demandantes doña María Te
resa Gómez Palacio-Valdés, doña Sacramento Morena Acevedo,

doña María Josefa Valentín-Gamazo López, don Juan Salgado 
Matía, doña Virginia de la Torre Alcelay, doña Juana Rivas 
Lheritier, doña Nieves Calvet Pallarás, doña Rosa Rojo Anchue
la y don José Luis del Pino Maqueda, frente a la demandada 
Administración General del Estado,, representada y defendida 
por su Abogacía, contra la denegación presunta, producida por 
silencio administrativo del Ministerio de Justicia, de las res
pectivas peticiones de acutal Ización de sus trienios a los que la 
demanda se contrae; debemos declarar y decíannos, no ser 
conformes a derecho y por consiguiente anulamos referidos 
actos administrativos combatidos, declarando, en su lugar el 
derecho que asiste a los recurrentes, a serles actualizados los 
trienios que como Auxiliares de la Administración de Justicia 
les fueron reconocidos en su día por el Ministerio de Justicia y 
cuyos trienios perciben como parte integrante de sus haberes, 
verificándose tal actualización por virtud de lo establecido en 
la Orden ministerial de veintisiete de marzo de mil novecientos 
setenta y ocho, cuyos beneficios económicos son de aplicación 
a las mismas, con efectos, económicos desde el uno de enero de 
mil novecientos setenta y ocho al treinta y uno de diciembre 
ae mil novecientos setenta y nueve, en la cuantía que para 
mil novecientos setenta y ocho establece la Ley uno/mil nove
cientos setenta y ocho, de diecinueve de enero, y, en la cuantía 
que para mil novecientos setenta y nueve establece el Real 
Decreto-ley setenta/mil novecientos setenta y ocho, de veinti
nueve de diciembre todo ello, sin hacer una expresa declara
ción de condena en costas, respecto de las derivadas de este 
proceso jurisdiccional.

Asi por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo de la Sala, lo pronunciamos, mandamos y firmamos 
(firmada y rubricada).»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisd cción Contencioso-Admi- 
nistrativa de 27 de diciembre de 1958, ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la expresada condena.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 9 de marzo de 1983 —P. D., el Subsecretario, Liborio 

Hierro Sánchez-Pescador.

limo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administración
de Justicia.

11642 ORDEN de 9 de marzo de 1983 por la que se 
acuerda el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala de lo Contencioso Administrativo de 
la Audiencia Territorial de Valencia en el recurso 
número 687 del año 1981, interpuesto por doña Rosa 
María Torres Morán.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo con el 
número 687 del año 1981, seguido en única instancia ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Terri
torial de Valencia por doña Rosa María Torres Morán contra 
la Administración Pública, representada y defendida por el 
Abogado del Estado, sobre liquidación de la cuantía de los 
trienios efectuada a la interesada por el Habilitado, por no 
haber sido practicada conforme a lo dispuesto en el Real De
creto-ley 70/1978, de 29 de diciembre, al no haberle sido apli
cada la cuantía que a la proporcionaliad 6 le corresponde como 
Auxiliar-Diplomado de la Administración de Justicia, y ante el 
silencio administrativo aplicado a la reclamación de la referida 
Aux liar, se ha dictado sentencia por la mencionada Sala con 
fecha 31 de enero de 1983, cuya parte dispositiva dice asi:

«Fallamos: Que estimando como estimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por doña Rosa María Torres 
Morán contra la denegación tácita de la Subsecretaría del 
Ministerio de Justicia de su pretensión de que le fueran abona
das las diferencias entre lo realmente percibido, en concepto de 
trienios, durante el año mil novecientos setenta y nueve y lo 
debido ce percibir con arreglo al índice de proporcionalidad seis, 
debemos declarar y declaramos no ajustada a derecho la refe
rida denegación y. consecuentemente la anulamos-, todo ello con 
condena a la Administración demandada a abonar las diferen
cias mencionadas, y sin hacer especial imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se llevaré certifica
ción a autos, lo pronunciamos, mandamos y firmamos (firmada 
y rubricada).»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencloso-Admi- 
nistrativa de 27 de diciembre de 1958, ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la expresada condena. «

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 9 de marzo de 1983 —P. D., el Subsecretario, Liborio 

Hierro Sánchez-Pescador.

limo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administra
ción de Justicia.


